
PROCESO:  LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

RAD.    680014003013-2021-00037-00   

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

TREINTA Y UNO (31) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

Revisado el expediente, se advierte que mediante auto de 11 de agosto de 2022 se inadmitió la demanda de 

llamamiento en garantía para que la parte actora subsanara algunos yerros. 

 

A través de memorial allegado el 22 de agosto del mismo año, es decir, oportunamente, el apoderado de la 

llamante en garantía subsanó los yerros señalados por este Juzgado.  

 

Así las cosas, por hallarse reunido los presupuestos exigidos por los artículos 64 y 65 del C.G.P, el suscrito 

Juez Trece Civil Municipal de Bucaramanga,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ACEPTAR EL LLAMAMIENTO EN GARANTIA propuesto por la demandada YOLANDA ORTÍZ 

ARDILA a través de apoderado judicial, contra la SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S. A., identificada 

con el Nit.  860002180-7, representada legalmente por Álvaro Alberto Carrillo Buitrago, dentro del proceso 

VERBAL de responsabilidad civil extracontractual, propuesto por GABRIEL   PATIÑO DELGADO, y actuando 

en representación  de  su  hijo menor  DANIEL  JOSUE PATIÑO NAVAS, CINDY KATHERINE PATIÑO 

NAVAS. 

  

SEGUNDO: NOTIFIQUESE ésta providencia en la forma prevista en los artículos 66 del C.G.P. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

WILSON FARFAN JOYA 

Juez 

 

 

 

 

SM 

 


